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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. .
Semestre .
Trimestre .

40 pesetas.
25 -
15 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se enHende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PLINTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de ,1a Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Ofici.\i .

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

miHinisiíSíi cíiiiiiiii
MINISTERIO DEINSTRUCCIÔN 

PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

cho el depósito para obtenerlo 
y los servicios profesionales, sin
gularmente los que sean necesa
rios para optar o tener preferen
cia en el concurso objeto de esta 
convocatoria), más las publica
ciones, etc,, que sean pertinentes 

para justificar sus méritos a es
tos fines.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines Oficiales de las 
provincias y por medio de edic
tos en todos los establemientos 
públicos de enseñanza de la na

ción; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, sin 
más aviso que el presente,

Madrid, 9 de Agosto de 1935,— 
El Subsecretario, P, A,, Rafael 
González Cobos.

Se halla vacante en el Instituto 
nacional de Segunda enseñanza 
de Toledo la plaza de Catedráti
co de la asignatura de Matemá
ticas, que ha de proveerse por 
concurso previo de traslado, con
forme a lo dispuesto en el Decre
to de 30 de Abril de 1915 y Orden 
de esta fecha.

Pueden optar a la traslación 
los Catedráticos de Institutos na
cionales de Segunda enseñanza 
que desempeñen o hayan des
empeñado asignatura igual a la 
vacante o de indudable analogía, 
en el término de veinte días a 
contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Ma
drid. Para los de Canarias se 
considera ampliado este plazo 
en quince días.

El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será 
el que determina el citado De
creto rnodificado por el de 17 de 
Febrero de 1922, teniéndose en 
cuenta lo prevenido en las demás 
disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Los aspirantes, por conducto 
y con informe de sus jefes inme
diatos, cursarán sus instancias 
a este Ministerio dentro del cita
do plazo, acompañadas de sus 
hojas de servicios (en las que ha
rán constar hallarse en posesión 
del título profesional o haber he-

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Aprobado por la Comisión Gestora un expediente de habilitación y suplementos de crédito por 
39,550 pesetas, se hace público que el oportuno expediente se halla expuesto en la Secretaría de esta 
Corporación, por término de quince días, para que durante dicho plazo puedan admitirse reclamaciones 
ante la Comisión Gestora, que las admitirá o desechará, conforme a lo prevenido en el artículo 12 del 
reglamento de Hacienda municipal de 23 de Agosto de 1924, aplicable a las Diputaciones provinciales, a 
tenor de lo establecido en el artículo 205 del Estatuto provincial.

El resumen de las operaciones propuestas es el que se detalla, por capítulos y artículos, en el estado 
siguiente;

Valladolid, 22 de Agosto de 1935, —El Presidente interino, Benito Valencia.

O*
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CONCEPTOS

Habilitaciones

Pesetas

Suplementos

Pesetas

Artículos

Pesetas

Capítulos

Pesetas

2°
5,°

CAPÍTULO I

OBLIGACIONES GENERALES

Pactos y compromisos.....................................
Pensiones................................................................

20,000
»

»
15,000

20,000
15,000 35,000

Único

CAPÍTULO XV

CRÉDITO PROVINCIAL

Operaciones de crédito provincial................... 4,550 » » 4,550

Totales 24,550 15,000 » 39,550
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902 23 de Agosto de 1935

Núm. 3,594

7/ Division Orgánica,— Estado 
Mayor

Orden-circular del Ministerio de la Gue
rra de 13 de Agosto de 1935

Hay un membrete que dice: 
«Estado Mayor Central, — Segun
da sección, — Escuelas prácticas.

Instrucciones que se citan en la 
Orden-circular de 10 de Agosto 
de 1935 (D. 0. número 184), para 
la determinación y pago de in
demnizaciones por daños que 
ocasionen las tropas durante las 
Escuelas prácticas.

Articulo 1,° Para cada una de 
las unidades citadas en la regla 9,"" 
de la circular se nombrará una 
Comisión de indemnizaciones, 
compuesta de un jefe de cualquier 
Arma o Cuerpo, un capitán de 
Ingenieros, un oficial de Intenden
cia (pagador) y un oficial de In
tervención (interventor), depen
dientes de los Generales de aqué
llas. Corresponde a la Comisión, 
determinación y pago de las que 
deben satisfacer por daños que 
causen las tropas, -

Artículo 2.° Serán asesores de 
la Comisión, en caso preciso, los 
delegados de los Ayuntamientos 
y del Registro de la Propiedad, 
de los términos en que funcionen.

Artículo 3,° La Comisión re
cibirá de la Pagaduría de cada 
una de las unidades dichas, las 
cantidades necesarias, despacha
rá las reclamaciones que se le ha
gan, con los certificados qué de
jen las unidades en poder de los 
damnificados, previo conocimien
to de los daños, rechazando to
das las que se promuevan con fe
chas anteriores o posteriores a 
las señaladas a cada unidad para 
realizar sus Escuelas prácticas.

Terminadas las Escuelas, la Co
misión continuará en la zona de 
los ejercicios, durante tres días, 
para liquidar las reclamaciones 
pendientes. Redactarán y rendi
rán sus cuentas a la Jefatura de 
división o unidad que se reúna a 
los veinte días después de termi
nadas las Escuelas, entregando a 
la Pagaduría general el metálico 
sobrante, después de lo cual se 
disolverá.

Artículo 4,° El jefe que reciba 
una reclamación referente a sus 
tropas, procurará tacaría y entre
gará al reclamante el certificado 
impreso (modelo número 1), au
torizado con su firma, y dará 
cuenta al jefe de Estado Mayor de 
su unidad. El interesado recoge el 
documento, consigna al respaldo 
su conformidad o protesta, y lo 
presenta a la Comisión, si la in
demnización puede ser abonada 
por ella. El jefe de Estado Mayor 
de la unidad transmitirá la noti
cia con la rapidez posible al jefe 

de la Comisión, para que por ella 
se proceda con sujeción a estas 
instrucciones.

Artículo 5,° En casos excep
cionales podrá intervenir la Co
misión en la valoración de los 
daños causados por las tropas, 
cuando los propietarios no hayan 
podido obtener el certificado que 
así lo demuestre. Este documento 
será sustituido por una declara
ción firmada por el damnificado, 
en la que se haga constar fecha y 
hora en que le hayan producido 
los perjuicios, unidad o Cuerpo a 
quien considere responsable de 
ello, valoración y demás detalles 
que conduzcan a la aprobación.

Artículo 6,*’ Las reclamacio
nes se clasifican del siguiente 
modo:

Grupo a) Reclamaciones en 
que exista completo acuerdo en
tre el reclamante y el jefe de la 
fuerza que haya causado el daño, 
o la Comisión,

Grupo b) Reclamaciones en 
que, existiendo acuerdo respecto 
al causante del daño, no lo haya 
en cuanto se refiera a su tasación.

Grupo c) Reclamaciones en 
que el jefe de la tropa, a quien se 
achaca el daño, no reconoce haya 
sido causado por ella,

A su vez, las reclamaciones de 
los grupos a) y b) se dividen, pa
ra los efectos de pago, en tres 
clases:

Clase primera. Las menores 
de 100 pesetas.

Clase segunda. Las compren
didas entre 100 y 1,000 pesetas.

Artículo 7,° Las indemnizacio
nes a que den lugar las Escuelas 
prácticas se clasificarán, también, 
en dos agrupaciones: con cargo a 
los fondos de los Cuerpos, o al 
presupuesto de las Escuelas, te
niendo presente la vigente ley de 
Expropiación, en lo que se refiere 
a la cuantía de la indemnización 
por daños en los frutos y co
sechas.

Artículo 8,° , Serán satisfechos 
por los Cuerpos:

1,° Los perjuicios que se ori
ginen dentro de una finca por ha
ber forrajeado o gastado paja o 
leña sin previo contrato, o por 
haber acampado las tropas, siem
pre que no haya existido autori
zación del General jefe de cada 
unidad, si bien las reclamaciones 
que hagan los dueños serán infor
madas por la Autoridad corres
pondiente que apruebe el gasto y 
pueda realizarse el pago,

Artículo 9,° Serán indemniza
dos por el crédito especial de las 
Escuelas:

1,° Los daños o perjuicios que 
causen las tropas, por causa de 
fuerza mayor, durante el curso 
de las operaciones, y los autori
zados por el General dé cada uni

dad; cuya autoridad consignará 
su conformidad en el certificado 

11a, exigiendo el recibo modelo 
número 2,

Clase 2.^ La Comisión, en to
do caso, practica el reconoci
miento y aprecia el daño, aseso
rándose, si ló estima necesario, 
de los delegados del Registro de 
la Propiedad y del Ayuntamiento, 
para abonar el total o, en caso 
de tratarse de cosechas, el tanto 
por ciento que dispone la ley de 
Expropiación forzosa, mediante 
las órdenes de gastos y pago del 
General de cada unidad y de un 
jefe Administrativo.

Clase 3.^ Reconocerá el daño 
la Comisión; informará el dele
gado del Registro de la Propie
dad; tasarán dos peritos el perjui
cio ocasionado y se remitirá el 
expediente al General para reso
lución.

Artículol3. Reclamaciones 
del grupo b). Conformidad en 
reconocimiento del daño, pero no 
en tasación:

Clase 1.® La Comisión reco
noce el daño, lo tasa con equi
dad y, si el interesado sé confor
ma, se la paga, exígiéndole recibo 
modelo número 2.

De no conformarse el dueño 
con la tasación, se pide el aseso
ramiento de peritos y, de acuerdo 
con ellos, la Comisión abona la 
indemnización, y si el propietario 
no está conforme, se deposita en 
la Alcaldía, recogiendo recibo.

Clase 2.® La Comisión reco
noce el daño causado e intenta la 
avenencia con el dueño, tasándo
lo de nuevo, y si no llegan a con
formidad, se procede como en las 
reclamaciones de la misma cla
se 2.® del grupo a). Si no puede 
lograrse el acuerdo, la Comisión 
retirará la comparecencia de pe
ritos y se extenderá un acta, re
mitiendo el expediente al General 
de la unidad para la aprobación, 
depositándose la cantidad en el 
Alcalde del término municipal en 
que radica la finca, quien firmará 
el recibo modelo número 2, caso 
de no quererla recibir el damni
ficado.

Clase 3.® La Comisión proce
de como en el caso análogo del 
grupo a), y, de no lograr la con
formidad, ejecuta cuanto expresa 
el párrafo anterior.

Artículol4. Reclamaciones 
del grupo c). Cuando el jefe de 
tropa no reconoce que las suyas 
hayan producido.el daño:

Los interesados, en tal caso, 
acudirán con las reclamaciones 
por la vía que más convenga a su 
derecho, no aceptándolas la Co
misión.

Artículo 15. El General de ca
da unidad ampliará estas instruc
ciones o las modificará en el sen
tido que requiera su aplicación a 
cada caso y establecerá cuantas

a que después se hace referencia,
2,° Los deterioros causados 

por cualquier movimiento, ejer
cicio, obras o incidentes impre
vistos en que toma parte el per
sonal o ganado, o bien se relacio
ne con el material empleado en 
las maniobras.

En este caso se hará, de acuer
do con los propietarios o repre
sentantes suyos, una tasación del 
daño que posiblemente se causa
ra, y obtenida la conformidad del 
General jefe de la unidad, se ex
pedirá el certificado para su en
trega a la Comisión. Los daños ' 
causados por negligencia, impru- i 
dencia o impericia, serán satisfe- ¡ 
chos con cargo a los causantes 
que se determinen con las dili
gencias oportunas.

Artículo 10. Al objeto de pa
gar todos los daños y de prevenir 
reclamaciones abusivas, se esta
blecen las siguientes normas:

a) Los Comandantès de Bata
llón, Grupo o unidad similar, ■ 
están facultados para autorizar ¡ 
los certificados por daños. ; 

b) Dichos jefes podrán desig- j 
nar oficiales o clases encargados 
de recibir o tramitar las reclama- ¡ 
ciones y expedir los certificados. .

c) Solventarán, con arreglo a ; 
las instrucciones que de sus Jefes 
reciban, las reclamaciones com- , 
prendidas en el artículo 8.°, de- i 
jando en poder de cada particular . 
un certificado (modelo número 1) ' 
para las relacionadas en el ar- j 
tículo 9.°, consignando en dicho ' 
documento causas que han origi- . 
nado los daños, cuantía de los 
desperfectos, las dimensiones y, 
en caso de tener conocimiento 
sobre la cosa damnificada, tasa- 
ción de los perjuicios. Darán par
te, por el medio más rápido, al 
jefe de Estado Mayor de su uni
dad, del lugar donde se hayan ¡ 
presentado reclamaciones y nú- ¡ 
mero de certificados que hayan | 
expedido. Los jefes de Estado Ma- • 
yor transmitirán con urgencia j 
estas noticias al jefe de la Co- ! 
misión. 1

d) La Comisión no actuará en 
aquellos casos que no le sea pre
sentado el correspondiente certi
ficado.

Artículo 11. Los certificados 
impresos a que se refiere el ar
tículo 6.°, se repartirán a todos ! 
los que manden unidades o des- 1 
tacamentos. \

Artículol2. Reclamaciones 
del grupo a). Conformidad entre 
damnificados, jefes de fuerzas y 
Comisión: i

Clase 1."^ Se pagarán por la 
Comisión, en vista del certificado 
del jefe de la fuerza o del recono
cimiento llevado a cabo por aqué-
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prevenciones o medidas juzgue 
convenientes, que tiendan a evP 
tar daños innecesarios.

En la orden de las Escuelas 
prácticas ha de hacerse constar 
la prohibición formal de:

l.° Vivaquear o acampar en 
un bosque, monte alto o en terrea 
no cultivado,

2,° Penetrar en las eras donde 
se hallen recolectadas las mieses, 
o almacenadas pajas,

3,° Cortar leñas o forrajes en 
propiedad particular, sin previo 
contrato,

4,° Separarse los soldados de 
la columna de que formen parte 
durante la marcha, siendo res
ponsables los jefes de las unida
des subalternas de los daños que 
pudieran producir en las inme
diaciones de los caminos o ca
rreteras,

5,° Encender lumbres o arro
jar cerillas en rastrojeras o pasti
zales secos, sin tomar las precau
ciones necesarias,

6,° El empleo de las eras con 
mieses o pajas para campamentos 
o vivacs, porque los daños en 
ellas ocasionados requieren gas
tos superiores a los que a primera 
vista parece, utilizando para es
tos usos terrenos barbechados, 
rastrojeras o explanadas sin cul
tivo.

Artículo 16, Recabará de la 
Autoridad correspondiente ponga 
en conocimiento de las locales el 
derecho a indemnización, tal co
mo se regula en estas instruc
ciones.

Modelo número 1

Como (1)..representantes 
del (2) ,,,, ha reconocido, en vir
tud de denuncia formulada por el 
vecino de (3) ,,,, una finca de su 
propiedad, sita en el término mu
nicipal de (4) .,., en cuyo lugar se 
han producido daños por las (5),,, 
de la unidad antes citada, consis
tentes en (6) ,,,, que valora el pro
pietario en (2),,,, pesetas, y él sus
cribe, previos los asesoramientos 
necesarios en (8) ,,,

Y para constancia y entrega a 
la Comisión de indemnizacio
nes, expido el presente certificado 
en ,,,, a ,,. de ,,, de 193,.,

El (9) ....
(10) ,,,

(l) Jefe u oficial.
(2) Regimiento, batallón de monta

ña, etc.
(3) Población de su residencia y su 

domicilio.
(4) Lugar donde se haya hecho el daño 

y referencias de situación. Ejemplo: viñe
do, situación, 100 metros al Norte del ki
lómetro 33,400 de la carretera de ... a ...

(5) Tropas o ganado.
(6) Descripción de los daños.
(7) Cantidad en letra.
(8) Número en letra de pesetas. Si no 

puede hacer la tasación, indicar «cantidad 
que no puede precisar».

(9) Comandante, capitán, etc.
(10) Dése conocimiento de la expedi

ción de este certificado al Cuartel general 
de que forma parte el Cuerpo.

Modelo número 2

Como dueño o 'encargado de la 
finca titulada ..., sita en el térmi
no municipal de ..... provincia 
de .,., he recibido del pagador de 
la Comisión de indemnizaciones 
de las maniobras generales del 
presente año, la cantidad de.., pe
setas ,,, céntimos, como indemni
zación, con la cual me conformo 
de los daños y perjuicios que me 
ha causado la fuerza del ,,, el 
día ,,, del corriente,

,,,, de de 193,,,
Son ,,, pesetas .,, céntimos,
Madrid, 13 de Agosto de 1935. 

Firmado.— Gil Robles.— Es co
pia.»—El Teniente Coronel Jefe de 
Estado Mayor, Eduardo Casas.

Núm. 3.592

Aldeamayor de San Martín

Los días 28 y 29 del actual, de 
nueve de la mañana a tres de la 
tarde, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la cobranza del pri
mero y segundo trimestres del 
repartimiento general de utilida
des de este año.

Lo que se publica para cono
cimiento de los contribuyentes; 
previniéndoles que, si pasado el 
15 de Septiembre próximo, no 
han hecho efectivas sus cuotas 
en el domicilio del recaudador 
don Teófilo Blanco, en Iscar, in
currirán en el apremio corres
pondiente,

Aldeamayor de San Martín, 19 
de Agosto de 1935, —El Alcalde 
accidental, Felipe Gil,

Núm, 3.590

Ataquines

Este Ayuntamiento, en sesión 
del. 16 del actual, hizo los nom
bramientos de los vocales natos 
de las Comisiones de evaluación 
del repartimiento general de uti
lidades del actual ejercicio, en la 
forma siguiente:

Parte real
D. Manuel de la Fuente Vara.
D. Felipe Vicente Izquierdo.
D, Agustín García Gutiérrez.
D.® Antonina Giraldo Fernández,

Parte personal
D, José Vara González, 
D, Nicasio Rebollo Sanz, 
D, Lorenzo Hurtado Villa,

Los documentos que han ser
vido de base para estas designa
ciones, se exponen al público por 
siete días para reclamaciones,

Ataquines, 19 de Agosto de 
1935, — El Alcalde, Deogracias 
Vara,

Núm, 3,588

Carpio

Los días 26, 27 y 28 del corrien
te mes de Agosto, y durante las 
horas de costumbre, tendrá lugar 
en la oficina recaudatoria, sita en 
esta localidad, calle de Barrio- 
nuevo, número 13, la cobranza 
del tercer trimestre del reparti
miento general de utilidades del 
año corriente.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los contribu
yentes; advirtiendo que, los que 
no hagan efectivas sus cuotas 
hasta el 10 de Septiembre pró
ximo, incurrirán en el recargo 
correspondiente,

Carpio, 20 de Agosto de 1935, 
El Alcalde, Alejandro Antonio,

Núm, 3,604
Castrobol

La cobranza voluntaria del ter
cer trimestre del repartimiento 
general de utilidades y de pastos, 
correspondiente al año actual, 
tendrá lugar en la Casa Consis
torial de esta villa los días 30 y 31 
del actual, desde las nueve de 
la mañana a las dos de la tarde, 
por el Recaudador nombrado al 
efecto.

Los contribuyentes que no pue
dan satisfacer sus cuotas en los 
días indicados, podrán hacerlo> 
sin recargo alguno hasta el día 10 
de Septiembre próximo; pasado 
dicho plazo, los morosos incurri
rán en los recargos y apremios 
vigentes al efecto,

Castrobol, 16 de Agosto de 
1935,—El Alcalde, Horacio Ba
rrero,

Núm, 3,605
Castroponce de Valderaduey
Los días 28 y 29 del mes actual, 

de ocho de la mañana a tres de la 
tarde, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la cobranza volun
taria del primero, segundo y ter
cer trimestres de los repartimien
tos de utilidades del corriente 
año.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los contribuyen
tes, así vecinos como forasteros; 
previniéndoles que, si pasado el 
día 10 de Septiembre próximo, no 
han satisfecho sus descubiertos 
en el domicilio del recaudador 
de este Ayuntamiento don Tomás 
Crespo Terán, vecino de Saelices 
de Mayorga, quedarán incursos 
en el recargo del 10 por 100 que 
automáticamente se elevará al 20 
por 100 finalizado que sea el cita
do mes de Septiembre,

Castroponce, 17 de Agosto de 
1935,— El Alcalde, Graciano Ca
rrillo,

Núm, 3,593

Mojados

Don José Casado Balmaseda, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de Mojados,

Hago saber: Que en la sesión 
del día 20 del actual, ha sido 
aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal extra
ordinario para el ejercicio del año 
1935, para atender a los gastos de 
ampliación de la Casa Cuartel de 
esta villa, propiedad de este Muni
cipio, y se expone al público en la 
Secretaría de esta Corporación, 
por término de quince días, con
tados desde el siguiente a la fecha 
de este edicto, según ordena el 
artículo 300 del Estatuto munici
pal, a fin de que pueda ser exami
nado por cuantas personas lo de
seen y formularse reclamaciones 
ante el señor Delegado de Hacien
da de esta provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en 
el artículo 301 del citado Estatu
to y párrafo 2,° del inciso 4,° del 
artículo 6.® del reglamento de la 
Hacienda municipal de 23 de 
Agosto de 1924.

Mojados, 20 de Agosto de 1935. 
José Casado.

Núm. 3.591

Pollos

El Ayuntamiento de esta villa, 
en sesión del día 11 del actual, 
acordó aprobar provisionalmen
te las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio de 1934.

Lo que se anuncia en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, a los 
efectos de lo que dispone el Es
tatuto municipal de 8 de Marzo 
de 1924 y Reglamento de 23 de 
Agosto del mismo año.

Pollos, 19 de Agosto de 1935. 
El Alcalde accidental, Mariano 
Campo.

Núm, 3,602

Velascálvaro

Don Mariano Flores Toledano, 
Alcalde constitucional de este 
término municipal.

Hago saber: Que por el reçau- 
dador nombrado por este Ayun
tamiento se tendrá abierta la co
branza del primero, segundo y 
tercer trimestres del año actual, 
por el concepto del repartimiento 
general de utilidades, y, en su con
secuencia, se avisa a los contri
buyentes comprendidos en el mis
mo que, en cumplimiento de lo 
que preceptúa el artículo 65 y 
siguientes del Estatuto de recau
dación, que la cobranza de los 
referidos trimestres tendrá lugar
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el día 27 del actual, desde las 
nueve de la mañana hasta las 
tres dé la tarde, en la Casa Con
sistorial,

Por tal razón y para que llegue 
a conocimiento de todos los con
tribuyentes del citado distrito 
municipal, así vecinos como fo
rasteros, a fin de que puedan sa
tisfacer sus cuotas sin los recar
gos que para los morosos deter
mina la base 15 del Real decreto 
de 2 de Marzo de 1926, se invita 
a los mismos, por medio del pre
sente edicto, para que verifiquen 
el pago de sus cuotas en el plazo 
señalado,

Al mismo tiempo se hace cons
tar que, transcurrido el último 
día del citado mes en que termi
na el primer período de cobranza 
voluntaria, podrán satisfacer to
das sus cuotas hasta el diez del 
próximo mes sin recargo alguno, 
en el domicilio del recaudador, 
en Medina del Campo, plaza de 
Segovia.

También se hace saber a los 
contribuyentes que, pasado dicho 
día 10, incurrirán en apremio sin 
más notificación ni requerimien
to, pero si lo satisfacen durante 
los diez últimos días de dicho 
mes, sólo tendrán un 10 por 100 
de recargo, que automáticamente 
se elevará a un 20 por 100 el día 
1 del trimestre siguiente,

Velascálvaro, 16 de Agosto de 
1935,—Mariano Flores,

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm, 3.586

VALLADOLID. - AUDIENCIA

Don José María Jalón y Palenzue
la, accidentalmente Juez de ins
trucción del distrito de la Au
diencia de esta ciudad de Valla
dolid y su partido.

En virtud del presente que se 
publicará en la Gaceta de Madrid 
y «Boletín Oficial» de la provin
cia, se cita, llama.y emplaza a 
Anselmo de Blas, presidente de 
la asociación organizadora de los 
bailes del barrio de la Victoria, 
hijo del caminero de la carretera 
de Zaratán, vecino de esta ciu
dad, cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, a contar 
del siguiente en que aparezca in
serto este edicto en aquellos pe
riódicos oficiales, comparezca 
ante este Juzgado, Secretaría del 
señor Solís, con el objeto de re
cibirle declaración en el sumario 
que instruyo con el número 130 

de 1935, sobre daños en un ma
nubrio propiedad de Pablo Ló
pez Ramos, que le alquiló la tar
de del dos de Jqlio último; bajo 
apercibimiento de que no compa
reciendo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Valladolid, a diez y 
nueve de Agosto de mil novecien
tos treinta y cinco,— José María 
Jalón, — El Secretario judicial, 
Benito de Solís,

Núm, 3,561

MADRID,-JUZGADO NÚM, 18

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

En las diligencias promovidas 
por el Banco Hipotecario de Es
paña contra doña Jesusa Arranz 
Chico, sobre práctica de un re
querimiento para el pago de se
mestres, se dictó la providencia 
que, copiada en su parte necesa
ria, dice así:

«Providencia; Juez, señor 
Ogando, — Juzgado de primera 
instancia número diez y ocho, 
Madrid, cuatro de Junio de mil 
novecientos treinta y cinco; pro
veyendo a lo principal del ante
rior escrito, de conformidad con 
lo que se solicita y lo dispuesto 
en los artículos 33 y 34 de la ley 
de veintidós de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos por que 
se rige dicho Banco, requiérase a 
doña Jesusa Arranz Chico para 
que, en el plazo de dos días, satis
faga al mencionado Banco Hipo
tecario de España los semestres 
que le adeuda, vencidos en trein
ta de Junio y treinta y uno de.Di
ciembre de mil novecientos trein
ta y cuatro, por razón del prés
tamo que le hiciera este Banco, 
importante cada uno de tales se
mestres la cantidad de ciento se
tenta y tres pesetas con sesenta 
céntimos, con más los intereses 
de demora, costas y gastos oca
sionados; bajo apercibimiento de 
que, no verificándolo, se procede
rá a lo prevenido en los citados 
artículos, o sea, al secuestro y po
sesión interina de los bienes hipo
tecados, si lo solicitare tal Ban
co, lo cual se llevará a efecto a 
los quince días de presentada la 
demanda, sin necesidad de nuevo 
requerimiento ni citación y se 
procederá igualmente a la venta 
de tales bienes conforme a los 
mismos preceptos, —Lo mandó y 
firma S, S,"", doy fe,—José Ogan-, 
do Stolle,—Ante mí: Licenciado 
F, Castro Artime,-Rubricados,»

Posteriormente, y a virtud de 
escrito de la parte actora, se ha 
dictado la siguiente,

«Providencia: Juez, señor Abril 
Lefort, —Madrid, veintiséis de Ju
lio de mil novecientos treinta y 

cinco; por presentado el anterior 
escrito, que se unirá a las dili
gencias de su razón con el exhor
to que sin cumplimentar se acom
paña y de conformidad con lo 
que se solicita, practíquese el re
querimiento ordenado a doña Je
susa Arranz Chico, a sus herede
ros o causahabientes y mediante 
desconocerse quiénes sean éstos, 
hágase por medio de edictos que, 
además de fijarse en el sitio pú
blico de costumbre del Juzgado 
a que corresponda de Valladolid, 
se insertará en el «Boletín Ofi
cial» de dicha provincia, expidién
dose para que tenga lugar el co
rrespondiente exhorto al señor 
Juez de primera instancia Decano 
de la aludida población —Lo 
manda y firma S, S,^, de que doy 
fe,—Angel Abril,-Ante mí: Por 
suplencia, Emilio Gutiérrez,- 
Rubricados.»

Y para que sirva de requeri
miento en forma a los herederos 
o causahabientes de doña Jesusa 
Arranz Chico, mediante su fija
ción en el sitio público de costum
bre del Juzgado a que corresponda 
de Valladolid, expido la presente, 
en Madrid, a veintiséis de Julio 
de mil novecientos treinta y cin
co.—El Secretario, P. S., Emilio 
Gutiérrez. .
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Núm. 3.584

Artillería. —Parque de Cuerpo de 
Ejército número 7

Don Juan Sáez Ortega, Teniente 
Coronel Director del Parque de 
Artillería de Cuerpo de Ejército 
número 7,

Hago saber: Que debiendo ven
derse en pública subasta los ma
teriales que se detallan a conti
nuación, se invita a cuantas per
sonas deseen tomar parte en ella 
por medio del presente anuncio.

Dicha subasta se verificará con 
arreglo al reglamento de Contra
tación Administrativa de 10 de 
Enero de 1931/0, 0. número 12), 
y tendrá lugar en las oficinas de 
este Parque de Artillería de esta 
plaza (Valladolid), a las once ho
ras del día 17 de Septiembre del 
corriente año, ante el Tribunal 
que se constituirá al efecto en la 
mencionada plaza.

Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de la cla
se sexta (4,50), sin enmiendas ni 
raspaduras, a menos que se sal
ven con nueva firma, arregladas 
en un todo al modelo inserto a 
continuación; sirviendo de base 
el pliego de condiciones que se 

halla de manifiesto en las oficinas 
del Parque de Artillería de Cuer
po de Ejército número 7 (Valla
dolid), los días laborables, de 
nueve a trece.

Clase de efectos

1,478 kilogramos de acero, al 
precio límite de 0,03 pesetas, im
portan 44,34 pesetas, .

198 kilogramos de hierro, al 
precio límite de 0,03 pesetas, im
portan 5,94 pesetas, ■

19,927 kilogramos de latón de 
vainas de cartuchos, al precio 
límite de 0,65 pesetas, importan 
11,652,55 pesetas,

444 kilogramos de plomo de 
cartuchos, al precio límite de 0,20 
pesetas, importan 88,80 pesetas, 

1,960 kilogramos de cuero y pe
lote de bastes, al precio límite de 
0,35 pesetas, importan 686 pe
setas,

6,750 kilogramos de cuero de 
atalajes, al precio límite de 2 pe
setas, importan 13,500 pesetas.

Total: pesetas 25,977,63,

Modelo de proposición

Don ,,,, vecino de ,,., con cédu
la personal de .,, clase, expedida 
en .,, con fecha ,.,, que enterado 
por la Gaceta de Madrid, Diario 
Oficial del Ministerio de la Gue' 
rra, etc,, del anuncio, así como 
también del pliego de condiciones 
y precio límite para la venta de 
materiales inútiles existentes en el 
Parque de Artillería de la 7,^ Di
visión Orgánica, me comprometo 
adquirir los ,,, kilogramos de ,,, 
(en letra), por ,,, pesetas (en le
tra), siendo adjunto el resguardo 
que acredita el depósito de ,,, pe
setas, cinco por ciento del impor
te de la oferta; comprometién
dome, asimismo, a cumplir las 
cláusulas del pliego,

(Fecha y firma).

Valladolid, 17 de Agosto de 
1935, —El Teniente Coronel Di
rector, Juan Sáez.
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HlIUtlCIOS no OHCIHLES
PÉRDIDA

el día 21 del mes actual, de una 
maleta color marrón, con funda 
kaki, que contenía ropas de ca
ballero, en el trayecto de Tudela 
de Duero a Arévalo,

Gratificará su dueño, Teófilo 
Arranz Lovingos, calle Fernán- 
González, número 17, Madrid,
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